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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS.FESTIVOS

PREOSOS DE 8USCRIP050N

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre. i . 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea. Í

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere obra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j lladolid, Palaaio de la misma.
¡i Las suscripciones y anuncios se 
¡! servirán previo pago-

PARTE OFICIAL.

PRESIDEÍICIA DEL COSSEJO DE MISÍSTROS.

S. NL el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic- : 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 5 
novedad en su importante salud. 1

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real i 
Familia. | 

(Gaceta del 21 de Octubre de 1910.) 

líSiSlWIilN (ESTUl. !

UlSiSTfflO M LA büsEliLíiÜS. j

Subsecretaría* j

Próxima la fecha en que ha de ’ 
publicarse la rectificación del 
Escalafón del personal adminis 
Irativo dependiente de este Mi
nisterio, y á fin de dar cumpli
miento á lo preceptuado por la 
regla d.*" de la Beal orden de 30 
de Octubre de 1908, los funcio
narios cesantes que figuran en el 
mismo, se servirán remitir á esta 
Subsecretaría sus fes de vida, en 
el plazo de un mes, á contar des- í 
de la publicación de la presente, j

De Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de la Gober- j 
nación, lo digo á V S. á fin de j 
que se sirva disponer su inserción 
en el Boletín Oficial de esa pro- j 
vincia, y procure sea reproducida 1 
en los periódicos locales. Dios 
guarde á V. S. muchos años. - 

Madrid, 18 de Octubre de 1910. 
El Subsecretario, F. Latorre. 
Señor Gobernador civil de la pro^ 

vinciade...
(Gaceta del 20 de Octubre de 1910}.

BÍ»TUMI»L

juirj ranmiMBi aami lE wuso
Relación de los Adjuntos y Su

plentes de Ias Mesas electorales 
que han^de funcionar en las elec
ciones que se verificarán el día 30 
del corriente y mes cuya relación 
se publica en cumplimiento á lo 
dispuesto en la Circular de la 
Junta Central dal Censo, de 19 
de Abril del corriente año.

Cogece» "’o Iscar.
Adjuntos: Felipe Adoba 

Pereira y D. Doroteo Arévalo 
Cubero.

Suplentes: D. Nazario Villa
fruela de Pedro y D. León Villa
fruela Sanz.

Valladolid 21 de Octubre de 
1910.—El Presidente accidantai, 
Nicolás de la l^uenh Arrimadas. 
— El Secretario, J. Martines Ca
bezas.

' NÚM. 2.825.

provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

Siendo varias las consultas que 
por los Ayuntamientos se hacen 
á esta Sección sobre la forma de 

instruir los expedientes de repar
timiento del caudad de los Pósi
tos, esta Jefatura pone en conocí- 
miento de aquellos, que dichos 
expedientes deberán constar:

1 .® Certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento en la forma 
que determina la Circular inser
ta en el número 153 del «Bole
tín oficiala.

2 .” Diligencia cumplimen
tando el acuerdo anterior con co
pia del anuncio que se exponga 
el público haciendo saber vá á 
procederse ai repartimieatoy pla
zo para admitir verbalmente las 
peticiones de los que deseen fon
dos del Pósito.

3 .® Relación nominal de peti
cionarios, consignando la ca7zti- 

ufL-d-minístraoion. na-a-n-icipa,!

Núm. 2.681.
Almaraz.

1

larifa de los artículos que ha acordado gravar la Jutita municipal 
de esta villa, en /a sesión celebrada el día dies y siete de Septiem
bre del año adual, para cubrir el deficit de 'mil nocecteíitas seis 
pesetas y treinta y siete céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reqir en leste MuniCípto dura^ite el prôdei- 
mo año de mil novecientos atice, á saber: _

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peaet(M.

Derechos 
en 

unidad.
RíJictaS.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetas.

Paja de todas clases.
Leña da id....................

Kilogramo 
Id.

209428
171846

0‘04
0‘04

0‘05
0‘05

104744
859-23

Total.. . > . - - - - 1906^37

Almaraz 11 de Octubre de 1910.—El Alcalde, Venancio de la 
Rosa.—El Secretario, Jacinto Martin.

dad solicitada^ cantidad concedi
da y clase de fianza.

4 .® Diligencia en que se haga 
constar se ha expuesto al público 
el repartimiento y consignando 
las protestas que respecto al mis
mo hubiere.

5 .® Aprobación por el Ayun
tamiento.

6 .° Diligencia de remisión á 
la Delegación Regia por conducto 
de esta Sección para su aproba
ción.

Todas las anteriores diligencias 
deberán consignarse en el respec
tivo libro de Sesiones de los Pó
sitos.

Valladolid 20 de Octubre de 
1910,—El Jefe de la Sección, 
Jsaac Actuado.
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923 22 de Octubre de 1910

NÚM, 2.818.
Castromonte.

Terminado por ia Junta muni
cipal de esta villa, el reparti
miento de arbitrios extraordina
rios sobre la paja y lena para 
cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual, se expone al pu
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu* 
ventes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que à su derecho 
les asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Castromonte 17 de Octubre de 
1910.—Kl .alcalde, Joaquín He
rrero.— SI Secretario, Francisco 
Perez.

NÚM. 2.819.
Castromonte.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el añude 
1911, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
echo días, á contar desie el que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
provincia, para que durante el 
misino pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pro
duzcan.

Castroponce 17 de Octubre de 
1910 —SI Alcalde, Joaquín He
rrero.-—El Secretario, Francisco 
Perez

NuM. 2 820. 
Fompedraza.

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia asociado de los 
individuos que componen la Jun
ta municipal de esta villa, inten
tar en primer término los con
ciertos gremiales voluntarios pa
ra hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos durante el 
año de 1911, se invita al vecin
dario para que si lo crea conve 
nieate sodeiten aquellos dentro 
del plazo de quince días, á con
tar desde el en que tanga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin 
cía, pasados los cuales sin verifi
carlo se entenderá que renunciar 
y desisten de ello. ,

Fompedraza 19 de Octubre de 
1910.— El Alcalde, Angel Benito. 

NüM. 2.821.

Fompedraza.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de quinientas pesetas, que serán 
satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la mis.ma, di
rigirán sus instancias à esta Al- 
ealdía acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su aptitud 
en el plazo de quince días, conta
dos desde aquel en que tanga lu
gar la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» do la provin
cia, pasados los cuales serán de
sestimadas las que se presenten.

Fompedraza 18 de Octubre de 
1910.—El Alcaide, Angel Benito. 
—El Secretario interino, Ansel
mo Veganzones.

NÚM. 2.775.

Hornillos.

Por renuncia del que la de
sempeñaba so halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
250 pesetas, satisfechas de estos 
fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia fa
cultativa de diez familias pobres 
y demás obligaciones del Regla
mento de'partidos medios ó Ins
trucción de Sanidad vigente pu
diendo ascender las igualas par
ticulares á la cantidad de 1.250 
pesetas cobradas anualmente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía du- 
raultt los 30 siguientes ai de la 
inserción del presente en el «Bo- 
tetin oficial» de esta provincia.

Hornillos á 9 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Ciro Herrero.

NuM. 2.796.

IVZelg'ar de ¿kbajo.

Formado el proyecto da presu
puesto para el próximo año de 
1911 y aprobado por el Ayunta
miento' se halla expuesto al pú
blico en la Socretaría del Ayunta
miento por término de 15 días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Melgar de Abajo 17 de Octubre 
de mil novecientos diez.—El Al
calde, Moisés Merino.—El Secre
tario, Juan Villalba.

4<i«u^ ■■ 1 nnuypiy»——www'Mi* 

Núm. 2.807.

Nava del Rey.

Hallándose terminada la matrí
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 

| de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 

! interesados puedan examinaría y 
f producir ¡as reclamaciones que 
| consideren justas, pues pasado 
j que sea dicho plazo,que empezará 
j á contarse desde que aparezca este 
j anuncio en el «Boletín oficia!» 
j de la provincia, no se admitirá 
? ninguna de Ls que se presenten. 
| Nava del Rey 19 de Octubre 
¡de 1910.—El Alcalde, Enrique 

García.
j Igualmente y por el mismo tér

mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

j Barcial de la Loma 
j Cabreros del iMonte
Í Castromembibre 
¡Fompedraza 
| Peñafiel 
Í Quintanilla de Abajo 
í La Seca 
5 Rodilana 
¡ Tordesillas 
í Villalba do Adaja 
| Villalón 
¡ Villanueva de los Caballeros 
| Y por el de ocho días en el 
1 Ayuntamiento de 
i Moral de la Paz

f NúM. 2.788.

1 Palazuelo de Vedija.

1 Vacante la plaza de Secretario 
j de este Ayuntamiento por desti- 
1 tucióq del que la venía desempe- 
1 fiando se anuncia para su provi- 
1 sión en propiedad por término de 
1 quince días con el sueldo anual 
j de 995 pesetas, pagaderas por tri- 
1 mestres venciilos.
1 Lo que se hace público á los 
1 efectos de presentación de instan- 
| cías por los interesados.
1 Palazuelo de VeJija y Octubre
1 17 de 1910.—El Alcalde, Angel
1 Bueno. — El Secretario interino, 
I Vicente Artero Ortega.

1
8 Núm 2.778.
1 Roales.

| La Junta municipal de este 
1 Ayuntamiento tiene acordado el 
| reparto vecinal, como medio de 
| satifacer oí cupo y recargos por 
| el impuesto de consumos, sal y 
| alcoholes en el próximo año de 
1 1910.

Lo que se hace público por me
dio del presente para sus efectos.

Roales 13 de Octubre de 1910.
—El Alcalde, Manuel Serrano.-— 
El Secretario, Jacinto Pequeño.

Núm. 2.812.

Tiedra.

1 En sesión celebrada por la Jun- 
¡ ta municipal el día 14 de Sep- 
j tiembre próximo pasado, por una- 
j nimídad acordó, como medio pa- 
! ra realizar el cupo de consumos 

y sus recargos en el próximo año 
de 1911, el repartimiento vecinal.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los contri
buyentes de este término muni
cipal.

Tiedra á 18 de Octubre de 
1910.—El Alcalde Presidente, 
Anastasio Marban.

n—. —■*—«jiRw.i 1 —mam|>»»i—»11 ..... ...  ■.. .^:^

NúM. 2.811.

Tordesillas.

¡
Hallándose terminado el padrón 

de carruajes de lujo y lista co- 
j bratoria de este término para el 

f año próximo de 1911, queda ex- 
¡ puesto al público en la Secretaría 

do este Ayuntamiento, durante 
1 el plazo de ocho días, para que 
| los interesados puedan examinar- 
F le y producir las reclamaciones 
| que consideren justas, pues pasa- 
¡ do que sea dicho plazo, que em- 
1 pozará á contarse desde que apa- 
1 rezca este anuncio en el «Boletín 
j oficial» de la provincia, no se ad- 
1 milirá ninguna de las que se 
1 presenten.
f Tordesillas 18 de Octubre de
1 1910.—El Alcalde, Pedro G. de 

Rozas.

NuM. 2.814,

i Villacreces

i
^ Dou Pedro Agúndez Lopez, Al

calde constitucional do Villa
creces.
Hago sabor: Que la 2." subas

ta para el arriendo, en venta li
bre, de todas las especies de con
sumo de este término, compren
dida la sal y el alcohol, aguar- 

• dientes y licores, para el año de 
í 1911 so celebrará en estas Casas 
i Consiloriales, el día treinta yuno 
1 de los corrientes y horas de las 
| diez á las doce de su mañana;

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 

| liana, ycou sujeción al pliego de 
| condiciones que está de mauífies-
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to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Que el importe total de las 
especies arrendables y recargos | 
autorizados es el de 572 pesetas y j 
93 céntimos, siedo el tipo mínimo 1 
para hacer proposición el de las 1 
dos terceras partes de esta can
tidad.

Que la fianzaque habrá do près- j 
tarse consistirá en la cuarta parte j 
del importe por el cualjesulte ad- Í 
judicado elremate, debiendo que- j 
dar depositada en la Caja muni- S 
cipa!.

Que la garantía necesaria para 1 
hacer postura será el 5 por 100 ¡ 
del importe de la dos terceras . 
partes que se setlalan cemo tipo i 
mínimo para el remate, pudiendo 1 
depositarse por cualquiera de los j 
medios que autoriza el art.277 del j 
Reglamento vigente.

? finalmente que el remate es ! 
tan sólo por un año y que se 
adjudicará á favor del mejor 1 
postor. |

Villacreces á 18 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Pedro Agun- | 
dez,-—-El Secretario, Juan A. 1 
Blanco. i

Nuw. 2.823.
Villán de Tordesillas. ।

Por renuaeia del que la desem- Î 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de es- | 
te pueblo y su agregado Robla- | 
dillo, (distancia 2 kilómetros), | 
con la dotación anual de ocho- | 
cientas diez -pesetas, satisfechas 
de fondos municipales, por tri-j 
mestres vencidos; setecientascin- j 
cuenta pesetas Villán y sesenta « 
pesetas Robladillo, por la asisten- 
cia de siete familias pobres, cua- | 
tro el primero y tres el segundo, 
huérfanos, expósitos y transeún
tes en igual concepto, con todo 
lo demás que dispone el Regla- f 
meato Sanitario de 14 de Junio 1 
de 1891 ó Instrucción definitiva | 
aprobada por Real Decreto de 12 ¡ 
de Enero de 1904, sin perjuicio 5 
de contratar el agraciado las | 
igualas con los demás vecinos ! 
pudientes de ambos pueblos. |

Será obligación del agraciado j 
residir en este pueblo como ve- ! 
ciño. j

Los aspirantes que han de ser j 
Licenciados en Medina y Girujía f 
presentarán sus solicitudes docu- ? 
mentadas en esta Alcaldía, en el | 
término de treinta días contados ! 
desde el en que se inserte este j 
anuncio en el «Boletín oficial» 1 
de la provincia. J 

Villán ¿0 Tordesillas» 14 de 1

Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Francisco González.

NÚM. 2.777.

Villabarúz.

Don Emiliano Ruiz y Ruiz, Al
calde constitucional de Viila- 
barúz de Campos.

Hago saber: Que no habiendo ! 
tenido efecto los conciertos gra- § 
miales voluntarios para concertar í 
con la Hacienda el pago de las ! 
especies de consumos de ésta lo- j 
calidad paraelaño de 1911,corres- ! 
pondientes al cupo del Tesoro y 1 
recargos autorizados,se arriendan j 
los derechosdecoosumos por ven- j 
ta libre para.hacer efectivo el en- 1 
cabezamiento ya dicho en esta » 
localidad por término de dos años, j 
cuya subasta tendrá lugar en es- ! 
las Casas Consistoriales ante la 1 
respectiva Comisión del Ayunta- ! 
miento el dia treinta del actual, 
de once á trece. Enla primera ho
ra del remate solo se admitirán 
posturas á todos los ramos reuni
dos cubriendo el presupuesto to
tal de 1.489‘68 pesetas á que as
cienden reunidos los derechos del 
Tesoro, su aumento del tres por 
ciento para gastos de cobranza y 
conducción y el recargo delcien- 
ío por ciento en los derechos de 
tarifa por cada año.

La subasta se verificará por pu
jas á la llana y si en la primera 
hora no hubiera postor que abra
zase á todos los ramos, en la se
gunda se hará separadamente ati- 
judicándose ai mejor postor.

8i el primer remate resultare 
si efecto por falta de licitadores, 
el segundo y últimí> se celebrará 
el día nueve del próximo mes de 
Noviembre á las mismas horas y 
por las dos terceras partes á que 
asciende el cupo del Tesoro y re- ; 
cargos, pero solo por un año. *

Para ser licitador es preciso ; 
consignar previamento en arcas i 
del Tesoro ó en la de este Muni- j 
cipio el 5 por 100 de su importe | 
en el acto mismo do la subasta 1 
ante la respectiva Comisión, su- i 
jetándose en un todo al pliego de 1 
condiciones que desde ésta fecha j 
se halla de manifiesto en la Se- 1 
cretaria de la Corporación muni- | 
cipa!. 1

Villabarúz 16 de Octubre de j 
1910.—El Alcaide, Emiliano! 
Ruiz.—D. S. 0., El Secretario, s 
Florentino Villa. |

NüM. 2.776.

Villanubla.

El Ayuntamiento de esta villa 
y señores de la Junta Municipal j disposición de la tercerista doña 
han acordado para cubrir el cupo j Casilda Meneses Vázquez, conde- 
de consumos y sus recargos para í nando al pago de las costas de
el año próximo de 1911 
medio más conveniente el 
timionto vecinal.
-¿Lo que se hace público 

efectos consiguientes.
Villanubla 1.5 de < 

1910.——El Alcalde, 
que.

como j 
repar- j 

á los |

Octubre de |

Félix Vaz- 1

Nüu. 2.801

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis- ? 
positiva de la Sentencia dictada j 

, por la Sala de lo civil de dicho ! 
Tribunal en los autos de tercería « 
á que se refieran, es como sigue: 1

Encabesamienío.- Sentencia j 
número 106 del Registro, folio 
243,—En la Ciudad de Valladolid \ 
á ocho de Octubre de rail nove- j 
cientos diez, en los autos de me- | 
ñor cuantía que proceden del 1 
Juzgado de primera instancia 1 
del Distrito de la Plaza de esta 1
Capital, seguidos por Doña Casil- j 
da Meneses Vázquez, vecina de j 
Zaratan, representada por el Pro
curador de D. Francisco Lopez 
García, con el Sr. Abog-sdo del 
Estado y el Recaudador general 
de costas de esta Audienci^, y los 
Estrados del Tribunal, mediante 
la rebeldía de D. Bernabé Rami- ] 
rez y D. Isaac Moral Gil, vecinos ¡ 
de Ziratan, sobro tercería de do- 1 
minio á bienes embargados al | 
Ramírez, en causa seguida á su | 
mujer Emilia Guzmán, sobre dis- | 
paro y lesiones al Isaac Moral, j 
cuyos autos penden ante esta Sala a 
en virtud de apelación que inter- i 
puso la Doña Casilda de la Sen- j 
tencia qne dictó el inferior.— | 
Vistos: |

Parie dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos revocar y revocamos i 
la Sentencia apelada ydeclaramos 
haber lugar a ia tercería de do- 1 
minio entablada por Doña Casilda i 
Meneses Vázquez, en los autos de I 
ejecución de Sentencia en causa 1 
criminal contra Emilia Guzmán, i 
esposa de D. Bernabé Ramírez, por 1 
lesiones á D. Isaac Moral, man- | 
dando levantar el embargo quel 

gravita sobre los bienes semovien* 
tes relatados en el hecho primero 
de la demanda inicial de este in
cidente y dejándolos á la libre 

ambas instancias al Recaudador 
general de costas de esta Audien
cia D. Cecilio Carrascoso Ortega. 
Así por esta nuestra Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, me
diante la rebeldía de D. Bernabé 
Ramírez y D. Isaac Moral Gil, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Diego E. de los Mon
teros.—Teodulfo Gil.—R. de lo.s 
Ríos.—Martin Perillán Marcos.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
á las pertes personadas y en los 
Estrados del Tribunal por la re
beldía de D. Bernabé Ramirez y 
D. Isaac Moral.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, conforme está mandado, la 
expido y firmo en Valladolid á 
diez de Octubre de mil novecien
tos diez.—Fulgencio Palencia.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 2.773.
Vázquez Robledo, Alejandro, 

sin que conste el nombre de los 
padres, domiciliado últimamente 
en esta capital, Librería núm. 15, 
comparecerá el día 29 de Noviem
bre próximo á las diez, ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, para que asista como jurado 
para conocer de la causa por ro- 
bocontra Podro Zazo Rubio y otro, 
instruida por el Juzgado de ins
trucción de Peñafiel.

Valladolid 17 do Octubre de 
1910.— El Escribano, Pedro del 
Rio.

NÚM. 2.774.

Don Juan Alberto Lopez Golm:- 
nar y Baquero, Juez de ins
trucción del partido de Peña
fiel.
Por el presente edicto hago sa

ver: Que en causa criminal ins
truida en este Juzgado contra 
Florentina Gutiérrez Cristóbal, 
vecina de esta villa, sobre inju
rias, la fué embargada á dicha 
procesada la porción de finca que 
se describe á continuación.

Mitad de una casa, situada en
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ei casco de esta villa y calle de 
Las Huertas, sia aúiuero y tam
poco el de la luanzana, consta de 
planta baja, piso principal y des
ván, sin que se pueda precisar 
su superficie aproximada, linda 
tuda ella por la derecha entrando 
con otra casa de Cipriano Novo, 
izquierda corral de Mauricio del 
Va!, por la parle accesoria casa 
de lísteban Marguello y hace 
frente â la referida calle de las. 
Huertas, apreciada dicha mitad 
en ciento cincuenta pesetas.

Y para hacer pago á los par
tícipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad, se saca á primera 
subasta por término de veinte 
días la mitad de li casa descrita, 
señaláudose para su celebración 
el día diez y siete de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, bajo las condiciones si
guientes:

1“ Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamenle en la me
sa del Juzgado, ó acreditar ha
berío verificado en el estableci-
miente destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de la 1 
parto de finca subastada. I

2 .^^ No se admitirán posturas 1 
que no cubran las dos terceras 1 
partes de la tasación. s

3 .“ Se carece de titulo de pro- j 
piedad del inmueble y no se ha Í 
suplido su falta. 1

Dadoen Peñafieládiez yocho de |
O..tubre de mil novecientos | 
diez.—J. Alberto Lopez Col- | 
menar.— P. S. M., Gabino Gutie- •
rrez. f

NúM. 2.759.

Villamediana Alvarez, Felipe, 
hijo de Victoriano y de lués, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de diez días, ante la Audiencia 
provincia! de Avila, por medio 
de Abogado y Procurador que 
designe á usar de su derecho co
mo procesado en la causa que se 
le sigue por estafa.

Arévalo 15 de Octubre de 1910. 
—El Escribano, Víctor Rodrí
guez.

New.

Rodríguez Valdajos, José, hijo 1 
de Lorenzo y Ambrosia, natural | 
de Valladolid, de estado soltero, ! 
de oficio cesante, de 32 años de 1 
edad, sin defecto físico, usaba el | 
truje de penado, consistente en | 
pantalón, chaqueta y gorro de {

color oscuro con vivos amarillos, 
de pelo castaño, cejas negras, 
ojos pardos, nariz larga, caraova!, 
boca poca, barba idem, color mo- ’ 
reno, estatura 1‘59O; señas parti
culares, una pequeña cicatriz en ! 
la frente, domiciliado última 
mente en el Penal de esta Plaza, j 
procesado por quebrantamiento | 
de condena, comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
Capitán Juez instructor del Go
bierno Militar de esta Plaza don 
José Noguerol Quevedo, sito en 
el Cuartel de las Heras.

Ceuta 11 de Octubre de 1910. 
— Hl Capitán Juez instructor, 
José Noguerol. í

Juzgados municipales. | 

Núu. 2.765. j 
ADALIA. j 

Don Florencio de la Fuente La- ! 
guna, Juez municipal de la 
villa de Adalia.
Hago saber: Que en este Juz- i 

gado municipal, se ha incoado j 
un expediente posesorio á instan- j 
cía de D. Emilio Ortiz Hernan- 

t 
i

dez, de esta vecindad, por el que 
trata de inscribir á su nombre la 
posesión de varias fincas en el 
término de esta villa, las cuales 
son las siguientes:

Una tierra al pago de la Mer 
cadela, de cabida de dos ¡guadas, 
ú ochenta y nueve áreas, veinti
trés centiáreas, que linda por el 
Este con tierra da Bonifacio 
Alonso, al Sur con tierra de Zoilo 
Fernandez, a! Oeste con tierra de 
Manuel Rodrigu-z, y al Norte con 
otra de Valeriano Fernandez.

Otra tierra al pago del Prado 
de Arriba, de cabida de trescien
tos cincuenta estadales, ó treinta 
\^ nueve áreas, doce centiáreas, 
que linda por el Este con tierra 
de Eugenia Calvo, al Sur con 
tierra de Zoilo Fernandez, al Oes 
te con tierra de D Felipe Aréva
lo y al Norte con el Prado.

Otra tierra a! pigo de los Palo
mares, de cabida de una iguada 
y cien esta laies, ó cincuenta y 
cinco áreas y ochenta y nueve 
centiáreas, que linda ai Est) con 
tierra de Tomás Delgado, al Sur 
con carretera provincial, ai O.íste 
con tierra de la Marquesa de Cas- 
tromente y al Norte con tierra 
de Eugenia Calvo.

otra tierra al pago de Retorte
ros, de cabida de dos iguadas, ú 
ochenta y nueve áreas, cuarenta 
y cuatro centiáreas, que linda ai 
Este con tierra de Ildefonso Cal
vo, al Sur con tierra de Tomás 

Delgado, al Oeste con tierra de 
Manuel Calvo y al Norte con tie
rra de herederos de Francisco 
Calvo.

otra tierra al pago de Santus- 
te, de cabida una iguada, ó cua
renta y cuatro áreas, setenta y 
dos centiáreas, que linda al Este 
con tierra da Pru iencio Laguna, 
a! Sur con tierra de Joaquín Sar
mentero, al Oeste con tierra de 
Manuel Calvo y al Norte con tie
rra de Ponciano Laguna.

otra tierra al pago del Prado 
de las viñas, de cabida de cien 
estadales, ú. once áreas^ diez y 
siete centiáreas, que linda al Este 
con tierra de Doroteo Gutiérrez, 
al Sur coa tierra de Ensebio Diez, 
ai Oeste con camino de San Ce
brián y Norte con tierra de Ce
lestino Martin.

Que de las seis fincas reseñadas 
resultan en el Registro de la pro
piedad de este partido asientos 
contradictorios en favor de don 
Mariano Presa González las cua
tro primeras fincas, y de Doña 
Julia Rodríguez Calvo la se
gunda también, y de 1). Lucas 
Ortiz Campos las dos fincas últi
mas, vecinos que fueron de esta 
villa de Adalia, ya difuntos, y 
vecina que lo es la segunda.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que en el término de se
senta días, contados desde la in
serción de la presentó en el «Bo
lotin oficial» de la provincia, 
comparezcan los herederos de los 
finados como igualmente cuantas 
personas se crean con igual ó me
jor derecho que el referido don 
Emilio Ortiz Hernández, á las 
seis fincas descritas, parándoles 
en otro caso el perjuicio consi
guiente, mandando inscribir di
cho expediente en indicado Re
gistro de la propiedad de este 
partido.

Adalia á 15 de Octubre de 1910. 
— El Juez municipal, Florencio 
delà Fuente.—P. S. M., El Se
cretario, Ricardo Campo.

íNONMiÁLES.
NOM. 2 824. 

3/ Tsreia is la Suavia civil.
COMÂNDANCIÀ DE VALLADOUD. 

SUBASTA.
El día primero de Noviembre 

próximo y hora dolas once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la 
venta en pública subasta por pujas 
á la llana, de las escopetas reco
gidas perla fuerza del Instituto en 

esta provincia á los infractores de 
la vigente ley de Caza que á con- 
tinuacion se expresan:

Camilo Vila, de Valladolid, 
una escopeta de dos cañones, re
cogida el 24 de Agosto de 1910, 
casa constructora Alizabal, siste- 

1 ma Central, nacionalidad espa
ñola,

Claudio Ingelmo, de ídem, 
I una escopeta de un c.iñ>n, reoo- 

gidael 24 de Agosto de 1910, casa 
constructora Iznaola, sistema Le- 
faucheaux, nacionalidad espa
ñola.

Teófilo Rodríguez, idem, una 
escopeta de dos cañones, recogida 
el 24 de Agosto de 1910, sistema 

i Pistón, nacionalidad española.
Miguel Asensio, de ídem, una 

escopeta do un cañon, recogida el 
1 24 de Agosto de 1910, casa cóns- 
1 tructora Echavarría, sistema Le- 
i faucheaux, nacionalidad espa- 
Iñola.

Rogelio Renedo, de Peñafiel, 
! una escopeta de dos cañones, re- 
■ cogida el 11 de Septiembre da 

1910, sistema Lefaucheaux, na
cionalidad española.

Gabriel San José de Boecillo, 
una escopeta de un cañon, reco
gida el 5 de Septiembre de 1910, 
casa construcuora Eibar, sistema 
ídem, nacionalidad española.

1 Jacinto Alonso, de Villalón; 
una escopeta de dos cañones, re
cogida el 20 de Septiembre do 
1910, sistema Pistón, nacionali
dad española.

Mauricio Cea, de Boecillo, una 
escopeta de dos cañones, recogida 
el 5 de idem de 1910, sistema 
Lefaucheaux, nacionalidad espa
ñola.

í Félix Marban, de Castromem- 
bibrq una escopeta de un cañon, 
recogida el 13 de Septiembre do 
1910, sistema idem, nacionalidad 

/ española.
Carmelo Gonzalez, de Vallado- 

,• lid, una escopeta de dos cañones, 
• recogida el 26 de idam de 1910, 
î sistema Central, nacionalidad es- 
1 pañola.
1 Bonifacio Rogero, da Pozal- 
j dez, una escopeta de dos cañones, 
J recogida el 20 de idem de 1910, 
1 sistema Lefaucheaux, nacionaii- 
f dad española.
j Ulpiano Diez, de Castrodeza- 
| una escopeta de dos cañones, re- 
1 recogida el 9 de Octubre de 1910. 
| sistema Centrai, nacionalidad os- 
1 pañola.
| Valladolid 20 de Octubre de 
| 1910.—El Teniente Coronel pri- 
v mer Jefe, Remigio Pueyo.
1 ^^^-T-^rrsiTT-- —--- --- “•--■; --^-----  -^ í»

Imprenta deljíospicio provincial.
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